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11613 ORDEN de 31 de marzo de 1987 por la que se
convocan becas en Francia. Portugal y Reino Unido
para el curso académico 1987-1988. en desarrollo del
Plan de Formacidn de Recursos Humanos de Profesio
nales Sanitarios.

Considerando que la formación y perfeccionamiento de los
profesionales sanitarios puede contribuir eficazmente a la mejora
de la asistencia sanitaria del pafs, he dispuesto:

Artículo 1.0 Se convocan ocho becas para el Reino Unido,
cinco para Francia y cuatro para Portugal, de formación en
Centros, Instituciones o Escuelas de Salud Pública, con arreglo a las
normas que se contienen en el anexo I de la presente Orden.

Art. 2.° Se autoriza a la Dirección General de Planificación
Sanitaria para adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento
de la presente Orden.

Lo que comunico a VV.IL para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 31 de marzo de 1987.

GARCIA VARGAS

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad Y Consumo y Director
general de Planificación Sanitaria.

ANEXO 1

Normas de la convocatoria de lIec:u en Centros o instituciones
debidamente reconocidos, en particular, Esc:uelu de Sa1nd Plibllca,
de Franela, Portupl )' Reino Uoldo, para el C1II'SO académico
1987·1988, en desarrollo del Plan de Formaclón de Recursos

H_ de ProfeUonales Sanitarioll

Primera-Objeto de la beca.-1. Contribuir a la formación y
perfeccionamiento profesional, asi como a la adquisición de nuevas
técnicas)' métodos de investigación en el campo de la salud pública
y adminIstración sanitaria, mediante la realización de estudios y/o
proyectos de trablijo en Centros o Instituciones debidamente
reconocidos, en particular, Escuelas de Salud Pública.

2. Las becas estarán abiertas al personal médico y otros
profesionales de servicios sanitarios.

Segunda.-Requisitos de los solicitantes.-1. Será mérito prefe·
rente el ~rtenecer a Cuerpos o Escalas de personal funcionario o
estatutano.

2. Ser titulado por Facultad o Escuela Universitaria. A este
respecto, los estudios efectuados en el extranjero deberán ser
previamente convalidados.

3. Poseer un buen conocimiento, tanto oral como escrito, del
idioma del pafs en el que pretende realizar sus estudios.

4. Para el personal funcionario será preciso obtener la situa·
ción administrativa contemplada en la norma sexta de la presente
Orden. En el caso de no reunir esta condición, enviará (:On la
documentación de solicitud una declaración jurada de no serIe de
aplicación la UJm;;{rS4 (Incompatibilidades del Personal al
Servicio de la A . tración del Estado).

T=ra.-Plazo de presentacidn de solicitudes.-El plazo de
presentación de solicitudes será de treinta días naturales, a partir
<lel día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletin Oficial del Estado».

Cuarta.-Duracidn de la beca.-El periodo de duración de la beca
comprende en cada caso el tiempo establecido para el desarrollo del
periodo formativó completo en los diferentes Centros, hasta un
máximo de doce meses, a partir del mes de octubre de 1987.

Quinta.-Dotaciones.-I. La beca comprende:

l.l Billete de ida y vuelta para el becario e~puertoo
estaciones de ferrocarril próximos al domicilio ha!ll!bal del benefi·
ciario y su lugar de destino, por la ruta más directa Y tarifa turista.

1.2 Gastos de matricula.
1.3 Asignación básica mensual:

1.3.a En Francia, 7.000 francos franceses por mes lectivo.
l.3.b En Portuga\, 100.000 escudos portugueses por mes

lectivo.

1.3.c En Reino Unido, 525 libras esterlinas por mes lectivo.

1.4 En ningún caso el Ministerio correrá con gastos correspon
dientes a cursos de idioma, se¡uro de accidente o cualquier otro
q,ue no sean los expresamente referidos en los tres puntos ante
nares.

Sexta.-Situacidn administrativa del juncionario-becario.-La
situación administrativa del funcionario durante el período de
disfrute de la beca será la de licencia por estudios, prevista en el
artículo 72 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,
aprobada por Real Decreto 315/1964, de 7 de febrero.

~ma.-eondiciones de disfrute.-l. El disfrute de las becas
será mCOmpatible con cualqwer otro- tipo de beca o ayuda
financiada con fondos públicos epaftoles.

2. Los beneficiarios de las becas deberán incorporarse a los
respectivos Centros el primer día lectivo.

Octava.-Formalizaci6n de la solicitud.-l. Los impresos de
solicitud estarán a disposición de los interesados en el Ministerio
de Sanidad y Consumo, paseo del Prado, IS )' 20, 2S071·Madrid.

2. Las solicitudes deberán ir acompaDadas de los siguientes
documentos:

a) Modelo oficial de solicitud por triplicado.
b) Tres fotOJ!llfias.
e) CertificaCIón académica personal por triplicado.
d) Curriculum vitae, con una extensión máxima de dos hojas

tamaño holandesa, escritas a máquina y a doble espacio.
e) Documento acreditativo del conocimiento del idioma del

país en el que pretende realizar los estudios.
f) Prueba de la correspondencia mantenida con la Institución

en que pretenda realizar los estudios o la aceptación por el Centro,
en caso de haberla óbtenido.

Novena.-Proceso de seleccidn.-1. Para realizar la selección, el
Ministerio de Sanidad YConsumo designará un Comité de Selec
ción compuesto por las siguientes personas:

Presidente: SublIecretario de Sanidad y Consumo o persona en
quien delegue.

Vicepresidente: Director general de Planificación Sanitaria.
Cuatro Vocales designados por:

Secretaria General de Asistencia Sanitaria.
Instituto de Salud Carlos IlI.
Dirección General de Planificación Sanitaria.
Secretaria General Técnica.

Secretario: Jefe de la Sección de Formación Postgraduada de la
Dirección General de Planificación Sanitaria.

2. El Comité efectuará la selección atendiendo a la adecuación
de las condiciones de los candidatos a las becas o ayudas que se
solicitan. _

Dentro de los criterios de selección se valorará la situación del
personal (estatutario o funcionario), del Ministerio de Sanidad y
Consumo, asi como la de personas vmculadas a actividades propias
de Instituciones públicas españolas, que quieran realizar actiVIda
des de formación.

3. El Comité podrá exigir a los candidatos seleccionados que
acrediten las circunstancias o méritos que hubiesen alegado en el
curriculum.

Décima.-Obligaciones de los becarios.-1. Cumplir con apro
vechamiento las distintas etapas del plan de formaCIón aprobado,
dedicándose a él de conformidad con las normas propias del centro
en que se lleve a cabo y las del programa.

2. Presentar a la terminación del periodo de disfrute de la beca
el correspondiente informe de la labor realizada, conteniendo
informe de los Organismos colaboradores oficiales del Centro, en
la Dirección General de Planificación Sanitaria, dentro de un plazo
máximo de treinta días naturales, a partir de la finalización del
curso.

3. Permanecer en el Centro para el que solicitó la beca, siendo
preciso para cualquier cambio o traslado temporal a España la
autorización del Organismo colaborador oficial y de la D=ión
General de Planificación Sanitaria.



13900 Martes 12 mayo 1987

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONsuMo
Dirección General de Planificación Sanitaria
SUBDJP.1!CClON OENEIlAL DB PLANlPlCACION IIANlTAJUA y POIlMACION

BOE núm. 113

SOllaTUD DE BECAS DEL PLAN DE FORMACION EN RECURSOS HUMANos, EN FRANCIA, PORTIJGAL Y REINO UNIDO
. (Ejemplar por triplicado)

l. DATOS PERSONALES

2. DATOS PROFESIONALES

Puesto actual de tra~o ..

~=,~::=~D, ..~~:..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
(Adjuntar informe de la Dirección del Centro donde preste sus servicios el candidato, en relación con el desarrollo de la beca)

3. BECA QUE SOLICITA

~~s,~~~'¡¡e'p¡:efm~'I::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
3.° ..

País Duración estimada ..

4. DOCUMENTAClON REQUERIDA PARA BECA

o 1.
02.
O 3.
04.
O 5.
06.
07.
08.

09.
010.

Tres fotov.afias.
CertifiC8C1ón a~mica personal, por tril,llicado.
Documentación acreditativa del conocimJ.ento del idioma del país solicitado.
Fotocopia compulsada del titulo a~mico.

Memoria de los estudios a realizar.
Cartas de referencia.
Prueba de la correspondencia mantenida con la Institución. .
Declaración= en caso de no ser funcionario o personal estatutario. de no serie de aplicación la Ley 53/1984
(Incompatib' . ).

5. OBSERVACIONES

6. INSTRUCCION RECmIDA

Enseñanza Media

Enseñanza Superior

Otros

7. BECAS Y PREMIOS OBTENIDOS

8. PUBLICACIONES REALIZADAS

Focha • CuaDtfa

(Caso necesario, empléese hoja adicional.)

Madrid a .... de ....... de 1987.
FIRMA


